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CUENCA 

RESOLUCION N* 41-10-72 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

En ejercicio de las atribuciones que le concede la Resolución N* 159 de 20 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete expedida por el señor Superin - 

tendente de Compañias, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante escritura pública de 13 de Julio de 1972, otorgada ante el No 

tario Segundo del Cantén Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, se ha aumentado 

el capital y reformado los estatutos de la compañía denominada "PASAMANERIA S » 

Ao; 

QUE el señor Pietro Tosi Iñiguez, en: su calidad de Gerente General de la - 

Compañía, debidamente facultado como se acredita, ha presentado en este Despa » 

cho tres copias notariales de la mencionada escritura juntamente con la solici- 

tud en la que pide que se la apruebe; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de Balances ha presentado el 

Informe N* 15*IC-1A de Y de Agosto de 1972, del cual aparece que el aumento de 

capital se ha realizado con observancia de los requisitos legales para su vali 

dez; 

QUE la escritura pública de 13 de Julio de 1972 reúne todos los requisitos 

necesarios y que la Compañía ha cumplido con sus obligaciones para con la Supe» 

rintendencia de Compañías, 

RESUELVE 1 

» 

PRIMERD.- APROBAR la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía "PASAMANERIA S.A.*, otergada ante el - 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo,el 13 de Julio 

de 1972, mediante lá cual'se eleva el capital social en TRES MILLONES SETECIEN. 
TOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES dividido en tres mil setecientas veinte y cinco » 

acciones ordinarias y al portador, con lo cual el capital de la compañía ascien 

de a veinte y tres mildones setecientos veinte y cinco mil sucrespy refoimándose 

en consecuencia los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Codificados. 

SEGUNDO,» DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón 

Luenca practique las siguientes diligencias: 

a) Inscriba dicha escritura de aumento de capital y reforma de estatutos , 

así como esta Resolución en el Registro Mercantil a su cargo y siente en las cg 

pias razón de tales inscripciones; 

... 
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caia. po 5” B)» Ánote. al.margen de la inscripción de, la escritura de - constitución de la 

Compañía mencionada, inscrita con el N* 34 el 9 de Marzo de 1945, que ha sido = 

rn! - — “aprobada mediante-esta. Resolución-el aumento. de. capital y. la reforma. de _estatu 

tos constante en la escritura de 13 de Julio de 1972; debiendo poner, así mismo), 

+ 'en-las copias. rezón de esta anotación. -: ro+: o AN 

"o, "OT “TERCERO. “QUE Tel señor Notario 'Segundo del Cantón -Luenca, doctro Rubén «= 
Vintimilla Bravo, realice las siguientes diligenciasi 

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y 12 

forma de estatutos, celebrada el 13 de Julio de 1972, que ha sido aprobada mg » 

diante esta Resolución; debiendo poner en las copias razón de este particular ; 

"B) Que al margen de la matriz de la escritura de reforma y codificación de 

estatutos celebrada el 9 de Mayo de 1972 anote que han sido reformados los artí 

culos Quinto y Sexto de dichos estatutos mediante escritura de 13 de Julio del 

mismo año. 

CUARTO. >  QUE-el señor Notario Quinto del Cantón buenca anote al margen = 

de la matriz de la escritura de constitución de la compañía "PA 

Ñ SAMANERIA S.A.* otorgada el 2 de Marzo de 1945, que hasádo aprobada mediante es 

ta Resolución la nueva escritura de aumento de capital y reforma de estatutos - 

celebrada en la Notaria Segunda de esta Cantón el 13 de Julio de 1972; debiendo 

sentar en las copias la correspondiente razón. 

QUINTO. - QUÉ se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la ciudad de Cuenca el extéacto de la men= 

cionada escritura, juntamente con la razón de su aprobación. 

Cumplido con lo dispuesto, vuelva el ex este Despacho.     

   

      

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en 1wSuperintendencia de Compañífas, Oficina 

de Cuenca, a ocho de Agosto de mil ngíecientos setenta y dos» 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez, 

Intendente de Eompañfas de Cuenca, en esta ciudad, hoy ocho de Agosto de mil no 

vecientos setenta y dos. CERTIFI 

  

Dr, Miguel laz Cueva, 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

OFICINA DE CUENCA. 
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' Cuerñica, 23 de Agosto de 1272, 
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RAZON :Stanto como tal one la presente “asotución aprohatoria del Aumento de 

Capital de " PASAMENRIA S/A "así como la escritura,ouedan inscritas con el 

0 9% del Cegtstro Mercantil, ÁBanás al margen de la insertictón de la escritu= 

.ra de Constttuctón. de la Empresa, Ne a de 9 de márzo de 1945) ha tomado nota del 

presente Aumento de Capital, indtcdñdo además cue sicarehtva una conía tanto de 

lo Fesotución esto :eomo de la. SS IS de 1972.21 Registra 
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RAZON DOY: FE: Que al maráen. az la escrit de constitución de - 

a 7 o LD . 

la Compaúla WPASAMANENIA Sos." de harzo. de 1945 se 

-he tomado note” áe la resoyuc ion U2£ 41-10-72 dr fecha 8 ae ásosto 
N s 

de 1972, nedtanto la e ual. se. ap rus ba el aumento, de capital y re- 

“forma: ds Estotutos conmstente de la es; óri tura cdjebreda en la Vota= 

ría Sesunca de 25te “ent ón el 19 de “FúLiD del aio “que decurra.- 

   

     n de la escritura otorgadu el 13 de ¿ulio de 1972, 

y de Tas copias cónferidas., he sentido razón de imber sido uprobiVas, 
por la Intendencia de Vompañfas de vunnca, la heforma de Lstetutos y 
Aumento de Lap itel de "Pusamunerís eds "yúendo cumplinienta «. lo or- 

denude: en la Resolución enterio re Vuenca 3 de ago y : 1972.    
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